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Guayaquil 7 de mayo del 2018 

Abogado . 
WILFRIDO ARTURO FERNÁNDEZ CÓRDOVA 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informar a usted que en Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía UNIVERLIM C.A., celebrada el día de hoy, 
se eligió a usted PRESIDENTE de la Compañía por el periodo de CINCO 
ANOS que fija el Estatuto Social. En el Ejercicio de su cargo, usted 
tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma de 
manera individual. 

UNIVERLIM C.A., se constituyó mediante Escritura Pública celebrada el 
27 de Enero del 2012, ante el Notario Segundo encargado del Cantón 
Durán, Ab. Víctor Washington Macas Cali, que fue debidamente inscrita 
en el Registro Mercantil de Guayaquil el 14 de mayo del 2012. 

Particular que informo a usted para los fines de Ley. 

Atentamente, 

o HR 

MANUEL JUBONY VERA PÁRRAGA 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

DE ACCIONISTAS DE UNIVERLIM C.A.        
  

RAZÓN: Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía 
UNIVERLIM C.A., hecho a mi favor por la Junta General Extraordinaria     
CIUDADELA GUAYACANES 3. MANZANA 126. SOLAR 41. PLANTA BAJA. 

TELÉFONO: (04)262 2163. CLARO: 099 234 6792. CORREO: univerlimdhotmall.com 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Mayo del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía UNTVERLIM 

C.A., a favor de WILFRIDO ARTURO FERNANDEZ CORDOVA, de 
fojas 21.475 a 21.478, Registro de Nombramientos número 6.070. 

ORDEN 22033 
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REGISTRO MERCANTIL 

BUON DEL CANTON GUAYAQUIL 
RANURAS DELEGADO 

Guayaquil 09 de mayo de 2018 
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